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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U m A R I O .

P a r te  e f le ia l

Presidencia del Consejo de Ministros:
áecr  ̂to disponiendo se ábra una in* 

formación pública y escrita durante un 
mes para que las Dputaciones Provin- 
dales, Ayuntamimtos, Cámaras de Co» 
merciOf SocMades, etc,j expongan lo que 
estimen oporhmo respecto d /av dísposi- 
dones que el Gobierno y los Ayuntamien* 
tos deban adoptar para f  wditnr el e co- 
tiémico ahastmimiento de las poblaciones.

Ministerio de Hacienda:
Eeal decreto concediendo un crédito de pa- 

fe^av 500.000 ton destino d los gastos de 
personal y maierifd gii 3 origine la defen~ 
s-.$ de la >aluipública contra enfermeúa^ 
des epidémicas.

Biaisteri® di Instrnecléa Pübliea ? Bellas Irtes:
Eeahs órdenes nmnbrando Tribunales para 

juzgar las opcsicioms á las Cátedras que 
se indíCan.

MmMMmMñ Cesitral:
Estado.—Ásun toe contenciosos.—Anun* 

ciando el fa lucimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— T r ib u n a l  S u p r e m o . 
Sala de io Contencioso Adininistrati\ro. 
Belación de los pleitos incoados ante 
esta Bala.

G o b e r n a c ió n . —  Consejo Superior de 
Emigración. —C'íííuoc^iíorfa para pro* 
veer dos plazas ds Auxiliares de las De* 
pendencias de Inspección y Justicia de 
este Consejo Superior,

F o m e n t o . — Dirección General de Obras 
Públicas.—Carreteras.-Awmeíifawlo en 
óO.OijO pesetas la comignación asignada

d la provincia de Valladoliá para aon̂ . 
servacién de sus carreteras. ■

4 SiB«o I."®- B o l s a . — I n s t i t u t o  M e t e o r o »  
LÓGICO.—’ teaavAfoaa)
O p o s ic i o n e s .  —  S u b a s t a s .  —  A d m m S '»  
T ñ Á  o iO n  P r o v i n c i a l . — A d m ik is t r .^  ctó3i 
M u n i c ip a l .— An u n c io s  O ficial*» de ¡a 
Sociedad Eléctrica de Santibáñ^z de 
llón y Riasdjf Compañía Arrendatarm 
dñ las Salinas de Torrevíeja^ y Banco i® 
Epana.

A n b s o  2.®— SSd íó t o s .— C u a d r o s  e s t a d S ^
t ic o s  D S

BUciENDA.—B u b secre íar ía ,— d ela c ió n  ñ ñ . 
movimiento del personal^ verificado 
rante el mes de Agosto último.

Anexo 8.*̂—Tribunal Supremo. Sai,a 
de LO Q vnu—PUtgos 55 y 56.

P o rtad a  de las sentencias y autos dJcia* 
dtts por la Sala de lo Cr minal duranfi 
el primer semestre del año actual.

PARTE OFICIAL

FEESIDMCIA DEL CONSEJO DE «mSTEOS
B. M. el KBT D. AUonao X n ilq . D. g.), 

S. M. la Ruma D.* Victoria Engeniai j  
AA. RB. el Príncipe de Aatorias 6 

fnípuites p. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
nflan ain novedad en sn importante aalnd.

De igual beneficio diafirutan laa denxás 
peraonaa de la Angosta Keál Familia.

EXPOSICIÓN
SENOR: La decidida inclinación de So- 

ciedades, Centros y Corporaciones que re
presentan numerosos intereses del país, 
los clamores constantes de los órganos de 
la opinión pública y las cuentas de gas
tos de todas las familias, demuestran de 
ún modo evidente que la elevación de los 
precios de loa principales artículos de 
consumo ha dado origen al llamado pro
blema de las subsistencias, cuyo estudio 
es necesario acometer con urgencia y de
cisión, bien para resolverlo, si fuese po
sible, ó bien para atenuar sus efectos con 
la  adopción de las disposiciones que con
tribuyan á conseguir el ñu apetecido.

Aunque es necesario confesar que el 
problema de las subsistencias existe en 
muchas poblaciones, también es necesa- 
TÍO advenir que ni es tan general como 
se supone, ni menos que dependa en ab- 
fíolut# n i oel fravamen del impuesto de

Consumos ni de las deficiencias de la 
produccións ni de anormales aumentos 
de Ja exportación de los artículos de prin
cipal abastecimiento. Es cierto que los 
impuestos fomentan ó mantienen la ele
vación de los precios en los mercados in 
teriores, pero bien puede afirmarse que 
esta causa no es la única, ni siquiera la 
que más influye en el llamado problema 
de las subsistencias públicas.

Antes se atribuía el alza de los precios 
al exhorbitante desnivel de los cambios 
que estimulaba las exportaciones, pero 
los cambios se han reducido poco menos 
que hasta la igualdad, y los precios de 
los artículos de consumo continúan ele
vados: y ahora se atribuye al fielato tan 
perjudicial eficacia, que los esfuerzos de 
todos parece que á su supresión se diri
gen. Esta tendencia coopera á la aspira
ción del Gobierno de V. M. de lograr lo 
antes posible la susUtucióp del impuesto 
de Consumos; pero se hace necesario que 
á tal solución, si á ella fuera dable llegar 
prontamente, acompañen medidas que 
contribuyan á consolidarla, pues sería 
lamentable, perjudicial y contraprodu
cente para los hogares modestos, que se 
transformase el impuesto gravando otras 
ynanifestaciones de riqueza, y que el en
carecimiento consiguiente de la vida no 
resultase eficazmente compensado con 
bajas proporcionadas en los artículos de 
primera necesidad.

11 fA lg m  de cju8 8Rto *U88dfi m  fT|’

dente si no se estudian y resuelven, sin 
demora, otros problemas anejos, tale* 
como organización dé mercados, tran»« 
portes é intermediarios, és decir, si no se 
modifican organizaciones y estados quei 
recargan en términos alarinantes ©l pro^ 
c ío  de los artículos qué al detallo s a  
venden.

No es posible esperar de la mera susti
tución del impuesto de Consumos un* 
grande rebaja de los artículos de primeé 
ra necesidad, como fácilmente se advier
te si s© comparan los precios do las espeh 
cies antes de pasar por los fielatos, ol 
importe de las tarifas y los precios des 
venta al por menor en el interior de la* 
poblaciones.

Las carnes en canal, por ejemplo, m  
pagaron en el Matadero de esta Corte el 
día 3 del actual al precio medio de 18,5Cí 
pesetaR la arroba, esto es, á 1,61 el kilo* 
gramo. Al detalle, el precio de las clase* 
corrientes osciló entre dos y tres peseta» 
el kilogramo; es decir, un sobreprecio d* 
una peseta el kilogramo, término mediCk

En la Sesión del Ayuntamiento de Ma» 
drid, de 20 de Julio de 1907, se indicó 
el abrstecimiento do carnes del año ant»:^ 
rior se había recargado por los intenn®« 
diarios en 18,7 millones de pesetas, y qu» 
en manos de los mismos quedaron y que« 
dan los despojos y las pieles de las rese* 
sacrificadas, producto este último valora'*̂  
do en dicho año en 3,3 miJyiones de pese» 
tas, ciiando la r«oand|t*iÓii  ̂ total
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representó  ̂ c''nden;Sumos por la especie carne 

sola.monto siete irdUonoa.
. Ho puode atribuirse el encarecimientó 

íle la carne a.'deficiencias de prodiieción 
de ganados, coino Id prueba el hecho da 
que en 1907 ha exportado España 43.970 
cabezas, 45.821 en 1908, 64.300 en 1909 y 
37.043 en los siete meses de este año, y se 
observa ia circunstancia de que la carne 
de bueyes originarios del Reino se vende 
más barata en la plaza de Gibraltar que 
en algunas expendedurías nacionales.

Encarecimiento análogo al que sufren 
las carnes, grava los demás artículos de 
necesario consumo. Las patatas se expen
den al por mayor al procio de 11 á 15 ^ 
timos kilogramo, y el que rige al detalle 
oscila entre 18 y 20 céntimos, á pesar de 
©star gravadas con menos de medio cén
timo por derecho de Consumo. El encare
cimiento por las reventas de artículos tan 
necesarios para las clases más modestas 
representa 59 y 83 por 100.

Si se examinan otros artículos de con
sumo se llega á idénticas conclusiones. 
El arroz de buena clase se vende en la 
albóndiga á 55 céntimos el kilogramo, y 
siendo el precio al detalle por la misma 
anidad, 80 céntimos, y los derechos de 
Consumo, cuatro céntimos, resulta un 
aumento de reventa de 21 céntimos, ó sea 
un sobreprecio de 38 por 100. El vino do 
Valdepeñas se cotiza en la albóndiga á 
25 céntimos el litro; no está gravado con 
impuesto de Consumos, y se vende al de
talle á 40 eéníimos, dlfer\3ncia 15 cénti
mos, equivalente á un recargo de 00 por 
100 dol precio de ia alhÓTidiga.

Lps deficiencias de producción tampo
co justifican el importe elevado de los 
precios, puesto que en 1909 hemos expor 
tado 23.631 tonelada^ de patatas, 8J84 to
neladas de arroz y 1.144 000 hectolitros 
de vino común; ni tampoco influye en 
ellos el Arancel do importación, puesto 
que con derechos y sin olios no se impor
tarían los artículos ríe consumo en canti
dades apreciables, ya que la producción 
nacional los proporciona on abundancia, 
y, salvo años de excepcional escasez, hay 
más bien que exceso de demanda gran
des dificultades para encontrar puntos 
do venta á precios remuneradores para el 
cultivo.

El problema de abastecimiento de las 
grandes poblaciones és cada vez más 
complicado, y aunque su estudio y reso
lución parece que compete á los respecti
vos Municipios, ya que en cada localidad 
pueden ser distintas las causas que lo 
compliquen, sin embargo, tiene el asun
to un aspecto general en que el Gobier
no de V. M. ha de ocuparse, ya ©n lo que 
jsoa precisa su decidida acción para re
mover los obstáculos que so presenten, 
j ü  también para estimular á los Ayunta

1 trí,Títr.̂  Y f.■ ? j' qVÁ:
áoH intereses afócíri, no puedo resal verse 
do piano con Informaciones superficla- ¡ 
i6 S ,’puesto que s ie m p r e  sería efímera I 
toda disposición que dejase de armoni- | 
zar las convenieaoias de los productores | 
y ccnsuniídores con las de los interme- | 
diarios que en las compras y ventas sean | 
indispensables. De ahí que para estudiar 
la. cuestión en todos sus detalles conven
ga que las Corporaciones, Sociedades, j 
productores, consumidores y particula- 
i’es informen y expongan sus puntos de 
vista, á fin de que el Gobierno da V. M. 
pueda conocer todos los obstáculos j  es
tudiar los medios que hay;in de adoptar
se para que se reduzcan lo más posible 
les recargos que los géneros sufren desde 
que salen de los puntos productores has
ta que llegan á poder do los que han de 
consumirlos.

Así, pues, conviene, para proceder con 
acierto, abrir una información por el tér
mino de un mes, á ñn de que por escrito, 
por ser así más fácil para todos y de re
sultados más eficaces, expongan su pare
cer las Corporaciones, Sociedades y par
ticulares que deseen cooperar al estudio 
de esta importante cuestión; indicando 
en conclusiones numeradas lo que en sen
tir de los informantes haya de hacerse 
para facilitar ó mejorar el sistema de 
abastecimiento de las grandes poblaoio^ 
nes, que tanto influye en el llamado pro
blema de las subsistencias públicas.

Fundado en estas consideraciones, ©1 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M, el adjunto proveo- 
to de decieto,

Madrid, 8 de Septiembre de 1910,
SEÑOR:

A L. R. P. de Y, M.,
José Canalejas.

REAL DECRETO 
De acuerdo con ©1 Consejo do Ministros 

y á propuesta de su Presidente,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se abre una información 

pública y escrita durante un mea, para 
que las Diputaciones Provinciales, Ayun
tamientos, Cámaras de Comercio, Socie
dades Económicas de Amigos del País, 
Círculos mercantiles, Asociaciones agrí
colas, Ligáis de productores y contribu
yentes, Sociedades obreras, Compañías 
de transportes y particulares expongan 
lo que estimen oporturAO respecto á las 
disposiciones qua el Gobierno y los Ayun
tamientos deban adoptar para facilitar 
©1 económico abastecimiento de las po
blaciones, iDdicando: 

a) Disposiciones de carácter general 
h) Disposiciones especiales para la po-

üedurl'iS de carne, 
f) Formas de abastecimiento más con** 

venientes para los intereses de producto-. 
res y consumidores.

0) Las demás indicaciones pertinen» 
tes que cada informante estime opor
tunas .

Art. 2 .® Los Ministros de la Gobernar 
ción y Hacienda dispondrán ©1 estudio 
urgente do los informeii que «6 reciban y 
adoptarán en el plazo más breve posible 
las disposiciones que procedan.

Dado m  San Sebastián á nueva de Sep* 
tiembr© de mil novecientce diez.

ALFONSO.
s i  del Congojo de Miniatro»,

iiilSl'ElIO DE HACIEIDA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacieiidas, 

de acuerdo con el Consejo de Ministrosj 
de conformidad con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es-» 
tado, y con arreglo á lo dispuesto por el 
artículo 7.* de la Ley de 81 de Diciembre 
de 1901,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede un crédito ex- 

I traordinario de 500.000 pesetas á un capí
tulo adicional del presupuesto vigente 
del Ministerio de la Gobernación, con 
destino á los gastos de personal y mate- 
riai que origino la defensa de la salud 
pública contra enfermedades epidémicas, 

Art. 2.® El importe á que asciende el 
referido crédito extraordinario, se cfi* 
brirá con el exceso que ofrezcan loa in^ 
gresos que se obtengan sobre las obliga* 
cienes que sé satisfagan, y en su defecto» 
con los recursos del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta í  íáa 
Cortes del presente decreto.

Dado ©n San Sebastián á nueve d© Sep
tiembre de mil novecientos diez.

El Ministro HaoÍ9nd%
Eduardo Gobida.

M.FONSO.

biaoión ó zona á qua ei informe se rO' 
m 'snios al cumplimiento de uno de los I ñera.
2aás importantes deberes que la le j  las |  c) Organización délos matadei’os,

d)

e;
íiEpone,

A s t ta í s  á e  ta a tf t  « e m p le l id a d  y  tr a a a »
Organización de mercados. 
Libertad ó resíriscíóa gara «I esta*

ímstekio de m ü cc ié i pítiiíii
I  BELLAS A BIES

REALES ÓRDEIO®
limo. Sr,: De confortniciad con lo prd* 

puesto por ei Consejo d© Instrucción Pfl» 
blica,

S. M. e l Re y  (q. D. g .) ha tenido á bien
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á una plaza de Profe-» 
sor numerario d© Mecánica aplicada á la 
f»onatrucción y Construcción y Arquitec
tura induvstri.il de la Escuela de Ingenie* 
ros Industriales de Madrid:

Presidenta, D. Faustino Arohllla, G m f 
séjéro de Xniitmécióii Públlea,
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Eusebio ■"‘áííchííi; Lozud»̂ , Oaitídváii^^ou ú •> 
la  Escuela Central de ingenieros Indus
triales y de la de Minas; D. Miguel Vegas 
f  Puebla, Académioo, y D. Isidoro Del
gado, Árquitécto dol Ayuntamiento de 
Madrid, competente.

Suplentes: D. Federico de la Fuente y 
Herrera y O. Justo del CastiPo, do las 
Escuelas de Artes é Industrias de Madrid 
y @ijón; D. Luis Landecho, Académioo, y 
®. Francisco Pin garrón, competente.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
áu conocimiento y efectos oportunos, 
ÍDlos guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1910,

p. o., 
MABTOa 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

to de la súb lita española María de ia Paz 
Comítre de Rosales, ocurrido ei 19 d« 
Julio último.

Madrid, 9 da Septiembre de ISlO.a^sBl 
Subsecretario, R. Piña.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

8. M, el Rey (q. D. g.) so ba servido 
laombrar el siguiente Tribunal, que ha do 
Juagar las oposiciones á la Cátedra de 
IMctalurgia y Tecnología eléctrica de la 
Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona:

Presidente, D. Rafael Sánchez Lozano» 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Camilo Vega y D. Nicolás 
Sainz, Catedráticos de la Escuela Central 
de Ingenieros industriales y de la de Mi
nas; D. Bias Cabrera, Académioo, y don 
Luis Damis, competente.

Suplentes: D. Juan Fagés y Virgilfi 
Attadémico, D. Alvaro Llatas y D. Emilio 
Ck)lomina, Catedráticos de las Escuelas 
do Ingenieros de Barcelona y Madrid, y 
J). Augusto Gálvez Cañero, competente.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 25 
de Agosto de 1910. -

P. o.,
M ARTOS,

Señor Subsecretario de este Ministerio,
-—

M I S mClM B TBAL

MINISTERIO DE ESTADO
jbaw nto» com teneiosoSi

El Cónsul de España en Rotteriam, 
participa á pste Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Manuel Ramos, 
üatuí'al de Ooruña, de veintinueve años, 
ocurrido el 20 de Agosto último.

Madrid, 9 de Septiembre de 1910.»—El 
Subsecretario R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos- Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Jesús Marta Rey, 
de 47 años, soltero, natural de San Vicen
te de la Barquera (Santander), ocurrido 
®1 27 de Abril de P 07.

Madrid, 9 da Septiembre de 1910.?«E1 
iubatcretArlo, R. Piñtw

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimi* n  ̂
to del súbitito españoi Míínuel López 
Pere^’ra, ocurrido el 14 de Febrero últi
mo, en el Hospital de San Roque,

Madrid, 9 de Septiembre de 1910.«»E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Nápoles, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de ia súbdita española D.“ Manuela Gri- 
ño y Monta-^ut, natural de Miravot (Ta- 
rrag»ma), íailecida en la catástrofe de 
MeMna.

Madrid, 10 de Septiembre dé 1910.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Blasco, de cua
renta y ocho años, soltero, ocurrido en el 
Hospital de Colón el 31 do Julio último.

Madrid, 10 de Septiembre de 1910.»»M 
Subsecretario, R. Piña,

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Pérez, natural 
de Máíaga, de veinticuatro años, soltero, 
ocurrido en esta ciudad el 29 dé Julio úl
timo.

Madrid, 10 de Septiembre de 1910.=*=E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el failecimientb 
del Búbdit» español Juan Velázquez Mar
tín, conocido en el O&nal por Justo Mar
tín, natural de Torrecilla de la Orden, 
provincia de Valladolid, de cuarenta y 
cinco años de edad, casado, ocurrido en 
el Hpspital de Ancón el día 22 de Julio 
úitimo.

Madrid, 10 de Septiembre de 1910.?5=»E1 
Subsecretario, R. Piña,

El Cónsul de España en Panamá, par» 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del BÚbdito español Evaristo Sálinás Peña, 
natural d@ Espejo, provincia de Alava, de 
cuarenta y|ouairo años, casado, ocurrido 
en el Hospital do Ancón el día 20 de Ju 
lio último.

Madrid, 10 de Septiembre de 1910.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerie el fallecimiento 
del súbdito español Daniel Mateos, de 
treinta y tres años de edad, casado, ocu
rrido en el Hospital de Ancón el día 16 
de Julio éltimo,

Madrid, 10 de Septiembre de 1910,—Ei 
Subsacreturio. R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Manuel Ganado Ló
pez, conocido en el Canal por Francisco 
Fernández, natural de Quedos, provincia 
de León, do veintiocho años, casado, ocu
rrido en el Hospital de Ancón el 16 de Ju 
lio último,

Madrid, 10 de Septiembre dé 1910.=»E1 
8ub»éoretftdo, E. Pila«

dol BÚbúito etíp iñoi Antonio Parcero, na* 
tural de San Martín dé Quiróga, provin
cia de Lugo, de treinta y seis años, casá; 
do, falleció en el Hospital de Coióu el 17 
de Julio último.

Madrid, 10 de Septiembré de 1910;?=*®! 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de E^pañ^ en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Adolfo Romero, de 
dieciocho años, soltero, ocurrido en ei 
Hospital de Colón el 13 de Julio último, 

Madrid, Í0 de Septiembré de 1910.—11 
Subsecretario, R. Piña,

El Cónsul de España ©u Panamá, par* 
ticipa á ©Hte Ministerio el faUecimlento 
dol 9úb»iito español Florencio iglesias 
Iglesias, natural de Aclogo, provincia de 
Cáceros^ dé treinta y cuatro aftOs, viudo, 
ocurrido en el Hospital do Ancón el día
1.® dé Julio último.

Madrid, 10 de Septiembre de 1910.««El 
Subseoretario, R. Piña,

El Cónsul de Éspafta en Panami, 
ticipa á este Ministerio el falléoimlaato 
de la aúbdita española Brígida Togelr% 
natural d© la proTincia do Lugo, da cua
tro años, hija de Francisco Tegeira, ocu
rrido en el Hospital de Porto Bello el 
14 de Julio último.

Madrid, 10 d© Septiembre do 1910.-«*E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Vicente Alvares, de 
sesenta años, soltéro» ocurrido en el Hos
pital de Porto Bello el día 14 de Julio úl
timo.

Madrid, 10 d© Septiembre áa 1910.— 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiénto 
de la súbdita española Isabel IÍernández> 
de un nies de edad, natur ü  de Bas Obis
po, zona del Canal, hija d i súbdito espa
ñol Pedro Hernández, ocurrido ©1 día 13 
de Julio último.

Madrid, 10 de Septiembre de 1910.=«E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, p ar
ticipa á este Minister o el fallecimiento 
de la súbdita eppaño'a María Latorre, de 
cuarenta y tres años, viuda, ocurrido en 
el Hospital de Ancón el día 8 de Julio úl
timo.

Madrid. 10 de Septiembré dé ltlO¿»Ei 
Subsecretario, R. P ’fia,

  — —

TRIBUNAL S U P R E M I

a S O R E T A R Í A

Béla&ión áe los pleitos incoados ante esta 
Sala,

2.929.—D.® Josefa Doplco y Xjam&s, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina de 3 de Abril de 1910, sobre 
mejor» d© pensión.

2 9 íO.—La Sociedad anónima La Ühión 
Agrícola (Barcelona), contra la Real or
den éXpedida por ©1 Ministerio de Fo- 
ménto^an 14 da Marso da 1910̂  sobra

I
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•onaesíón á lo* Sren. Julián Díox y Com
pañía de una marea de fábrica para die« 
lina:ulr licore».

2.W1.«~-D. Miguel Díai, D. TirgUio Lo- 
mno j  otroe, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 14 
de AbrU de 19I0« eobre deslinde del mon
te de propios del Ayuntamiento de Fuen- 
oaliente (Ciudad Real) denominado Arro
yo de Azor.

2.982.—D. Daniel García, apoderado de 
D. Juan Bautista Faguet, contra la Real 
orden expedida por el Miniaterio de Fo
mento comunicada en 13 de Abril de 
ISIO, sobre indemnización por expropia
ción una flaca en término de Tortoí^a

g?arra;^ona), hecha por la Comunidad de 
egantea del río Ebro.
2.933.—La Comunidad de Regantes, Sin

dicato Agrícola del Ebro, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 13 de Abril de 1910, sobre valo
ración de terrenos expropiabie^ en tér
mino de Tortosa»(Tarragona) para cons
truir el canal de la izquierda del citado 
río

2.934.-^D. Luis Gonsaga ürzola, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Piibiica y Bellas Artes en 
23 de Mayo de 1910, sobre provisión de 
Cátedra de Anatomía descriptiva, vacan
te en la Univeraidad de Zaragoza.

2 935.—D. Ricardo deOandarias, Presi
dente de la Aiíooiación Circulo Minero de 
Bilbao, coBtra la Real orden expedida 
por el Miüiaterio de Fomento en 10 da 
Mayo de 1910, sobre sustitución y liqui 
dacléii da los arbitrio» que actual menta 
percibe la  Junta de Obras del puerto de 
Bilbao.

2.938.—D. Lorenzo Fernández Rodrí
guez, como heredero de su padre D. José, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomente en 22 de Febrero de 
1910, «obre deslinde de la  masa forestal 
denominada El Rincón, de los propios de 
Los Barrio» (Cádiz).

2.937.—D. Francisco Farral y D.® María 
Díaz de Bustamanbs contra la Real or
den expedida por oí Ministerio de Fomen- 
íto en 22 do Febrero de 1910, sobre deslin
da dé lá masa forestal denomináda El 
Rinéón, dé los propios dé Los Barrios 
(C ád iz).^  -

2.933.—La Sociedad Gaaso Hermanes, 
de Tarrasa, eóntra acuerdo dé la Direo- 
eióíi General de Oontribúciónes de 11 de 
Mayo de ^910, sobre devolución de pese
tas 12.368,60 ingresadas por derechos de 
Consumos.

2.939. —D. Buenaventura Bragulst y 
fítros (Gerona), contra la Real orden ex- 
Ipedida por el Ministerio de Fomento en

de Abril de 1910, sobre concesión de 
in  aprovechamiento de aguas á D.* Ma
sía Fon», viuda de Saló, como represen
tante de los regantes de la acequia de 
Frats Nou» (Lérida)

2.940.—D. Antonio Oltra y Torrente 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 28 de 
Mayo de 1910, que deniega la inscripción

ía Conlisarla Géneraí de Seguros de 
la entidad aseguradora La Contrasuerte.

2 .941.—El Ayuntamiento de Maddd, 
oouíra la Real orden expedida por el Mi- 
ni8t»\ño de la O b^ri)3í*ión en 2 de Junio 
de 1910, referente á i¿i re forma de la pro- 
iongación de la calle de Preciado» y en
lace de la plaza dí.1 Callao con la calle de 
Alcalá.

2.942,—-El Fiscal de 8, M. en nombre de 
la Aministración General del Estado, 
«ontra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministe io de Hacienda de 14 de Ene
ro de 1909, recaído en expediente promo
vido t)or el Cura párroco de Loranca de 
Tajuña (Guadalajara). sobre conversión 
de láminas de la fundación de D. Pedro 
Zebailos.

2.943.—D. José Penabella y Reyes, Co
mandante de la Guardia Civil (Madrid), 
contra la Real o^deii expedida p *r el Mi 
niíiterio de la Guerra en 4 de Julio de 
1910, por la que se ascendió á D. Ricardo 
Morell Apra al empleo de Teniente Co
ronel del expresado Cuerpo.

2.9 4 —La Sociedad inglesa The Oopper 
and Suíphur C® Limited, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 18 de Mayo de 19 O, sobre con
cesión de un aprovechamiento de agua á 
la Sociedad The Sm Miguel Copper Mi
nes Limited, en ía Ribera Seca, término 
de Alrnonaster (Huelva).

2.945.—D. José Casanovas, D. José Fon- 
cuberta, D. Bautista Almenar y otros, 
contra la Real orden expedida por el Mi 
nisterio de Marina en 21 de Mayo de 1910, 
por la que se reglamenta la organización 
y policía de las embarcaciones dedicadas 
á la ?ría de mejillones en el puerto de 
Barcelona.

2 946.—D.® María Martín Márquez (Car
tagena), contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, notifl íado en 
29 de Mayo de 1910, sobre mejora de pen
sión, como viuda del Contraínaestre Ma
yor de segunda clase de la Armada don 
Manuel Martín del Valle.

2.947.—D. Francisco García Díaz, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 23 de Mayo de 1910, 
sobre deslinde del monte La Cereceda, de 
los propios de Fuehcaliente (Ciudad 
Real).

2.948.™La Sociedad anónima de segu
ros La Mundial (Madrid), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 2 de Agosto de 1910, por la q ue 
86 la exige el depósito inmediato de 25.000 
pesetas por la Asociación de Superviven
cia abierta en 1.® de Enero del año ac
tual.

2.949.—La Compañía del Ferrocarril de 
Zafra á Huelva, contra acuerdo de la Di
rección General de Aduanas de 20 de 
Junio de 1910, sobre aforo en la Aduana 
de Huelva de unos cilindros para loco
motoras é inyectores para la» calderas 
(expediente número 15/910).

Lo que en cumplimiento del aTtículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
ge anunci a al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 6 de S^>ptiembre de 19l0.=Por 
el Secretario Decano, J. G. Bermúdez.

MINISTERIO DE LÁ GOBERNACIÓN

C o n s e j o  l i n p e r i o r  
di« S m ig r a c ló n .

SECRETARÍA GENERAL 
Para proveer dos pla>as de Auxiliares 

de las dependencias de Inspección y Jus
ticia de este Consejo Superior, se anun
cia un concurso, con arreglo á las condi
ciones giguientess

Primera. C «da una de estas plazas es
tará dotada con el haber anual de 2 50Ĉ 
pesetas, y iu» nombramientos y ascensos 
de los designadot? se sujetarán á lo que 
disponen los artículos 59 y 61 del Regla
mento de 30 de Abiil de 1908,

Segunda, Para a*¿p¡rar á estas plazais 
80 necesita ser español, mayor de edad f  
menor de cincuenta años, presentar ccr  ̂
tiftcación de buena conducta y acreditar 
que repínen las condiciones que para cada 
caso so especiftcan a continuación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudei 
de su puño y letra y debidamente docií> 
mentadas, al Exemo. señor Presideut» 
del Consejo Superior de Emigración.

Esta» solicitudes se recibirán en la 
creiaría General hasta el día 30 de Sep« 
tiembre, en que quedará cerrado el plazo 
de admisión, y en ellas se expresará cla
ramente el cargo á que aspire, según sus 
respectivas condiciones, de los dos qu^ 
son objeto de este concurso.

Tercera, Para la dependencia de Ins
pección se requieren las condiciones si- 
guien tes:

1.® Demostrar conocimientos que ten
gan aplicación á L s trabajos propios do 
la Sección corres pon die nto.

2.® Ser Licenciado en Medicina.
3.® Poseer uno ó más idioma» extrau-»» 

jeros.
Cuarta. Para la dependencia de Jui^ 

ticia se requiere:
L® Sor Licenciado en Derecho.
2.* Conocer uno ó máa idioma» 

tranjeros.
En igualdad de condiciones, serán prt* 

íeridos ios que acrediten haber hecho 
trabajos profesionales ó publicado estu
dios sobre materias jurídicas (especial
mente sociales, de emigración Ó de Dere
cho mercantil marítimo.)

Quinta. Los aspirantes podrán ade^ 
inás presentar cuantos documentos con
sideren pertinentes para acreditar otro# 
títulos y méritos q ue puedan ponerles em 
condiciones ventajosas para el concurso»

Lo que por acuerdo del Consejo se pu-* 
blica en la Gaceta de Mabkid, á lo# 
efectos oportuno».

Madrid, 12 de Septiembre de 1910.—*]  ̂
Secretario geaerál, J  ulio Puyol.

M li^lSTERiO DE FO M EN TO

H ire e c ié n  G e n e ra l  d e  O B rae 
P á b i i c a s .

CAUHETBRAS, — CONSERVACIÓN 
I  REPARACIÓN

Resultando insuficiente la consignación 
asignada á la provincia de Valladolidj, 
para conservación de sus carreteras, es
pecialmente la de Adanero á Gijón, tra« 
yect i de Mojados á Vadadolfd,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
por lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado aumentarle en 50.00(1 
pesetas, e n cari»o ai capítulo 10, artícu
lo 2.°, concepto 2.® del presupuesto vigen*» 
te de este Ministerio,

De orden del señor Ministro lo digo 
á V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V, S, muchos años, Ma
drid, 9 de Septiembre de 1910.=E1 Direcr-» 
tor general, R. G.Rendueles,
Señor Ordenador de pagos de este MI*» 

nisterio.
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